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IGLESIA

DECRETO

ORGAN0 OFICIAL DE LA, ARQUIDIOCESIS DE BOGOTA

sobre erección de un nuevo Vicariato Apost6lico­
con el nombre de "Los Llanos de San Martín,"

en la República de Colombia

Audiencia del2{ deMarzo de 1 908

Habiendo sabido e] Beatísimo Padre Pio X, or ir­
tud de los informes recibidos del Superior General de la
Congregación religiosa llamada "LaCompañia de Maria,"
qu ; fe atóiic no alcanzai yrpgradode desarro llo
e ¿as is Preiecturr iss nombres

neertierzz
Cüriemai.' 'vanene, te ica
omiiaimnéric s idinai por imneiirtadiversas
=usas, señaladamente: e.ff la Pr:afectura_ de. "I:a ínrerrd:e.n­
cia Oriental" á no ser que. se juntaran en uno dichas Pre:.­
fecturas para someterlas así á una sola administración bajo
un solo Rector; oida por el Padre Santo la relación que
sobre el particular dio el infrascrito Secretario de la S.
Congregación de Negocios Eclesiásticos Extraordmarios
en la audiencia del día 24 del corriente mes de Marzo;
después de considerar maduramente el asunto, á fin de
proveer al mayor bien de las almas, el Sumo Pontífice
resolvió congregar en una sola misión las dos Prefecturas
mencionadas y hacer de ellas un Vicariato Apostólico que
se llamará de"Los Llanos de San Martín" y que tendrá
por capital ó lugar de residencia del Vicario la ciudad

---República de Colombia Bogotá)_­

EI M. R. P. Fr. Jacinto R, Avila, O. F, M.-Este ve­
nerable relígioso murió en esta ciudad el 8 del mes pasado.
Enviamos nuestro sentido pésame á los RR. PP. Franciscanos.

MISOEL_ANEA

LA RELIGION AL ALCANOE DE LOS NIÑOS
Con este título ha publicado el Sr. Presbítero D. D. Ne­

pomuceno H. Medina un texto de religión. Tiene el Imprima­
tur del Sr. Odelin, Vicario General de la Arquidiócesis de Pa­
ris. y aprobaciones y recomendacionesde los I!lmo.s. y Rdmo.s.
Sres. Arzobispo Primado de Colombia. ~ Obisr,os de Garzó n
y de Tunja. Recomiendan también el nuevo :exto, honrosos
conceptos de los SreS. Presbíteros Dres. i\quilino ;,'\iiio, Ho­
norio Angel O. y Cayo Leonidas Peuela.

El texto del Sr. Dr. Medina contiene en 227 páginas, no­
ciones Dogmáticas, Morales y de Historia Sagrnda y ecle­
siástica. Recomendamos la lectura del mencionado libro que
prestará importantes servicios á la enseñanza religiosa. ·
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era más considerable, y por consecuencia la administra-,
ción de las dos casas de Enghien y de Reuilly, siendo difi­
cil, fue preciso dar una asistenta para ayudar á la Superio­
ra en la dirección· del' hospicio. Si Sor Catalina no hubie­
se estado, tiempo atrás, formada á la obediencia, y á la ab­
negación, hubiera sido bien duro á su naturaleza, ele por
sí viva, reconocer la autoridad de una compañera más
joven que ella; pero, muy distintos fueron los pensamien­
tos de lahumilde hermana;que siempre había tratado de
ocultarse. Fue la primera en protestar su entera sumisión.
Basta, decía, que nuestros superiores hayan hablado para
que recibamos á Sor Angélica como enviada ele Dios.

(Continuará)
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de Villavicencio. Dispuso además el Romano Pontífice
confiar el régimen ele este nuevo Vicariato, que ya deberá
juzgarse como erigido, al R. Padre José Guiot, de la con­
memorada Congregación de "La Compañía de María," á
cuyos miembros la Santa Sede encargó ele buen grado,
hace algunos años, el cuidado del referido territorio.

El Padre Santo mandó consignar todo esto en un
Decreto y publicarlo en las Actas de la S. Congregación
de Negocios Eclesiásticos Extraordinarios. •

No obsta lo que pueda haber en contrario.

Dacio en Roma, en la Secretaría de· la mi·sma S. Con­
gregación,'fecha arriba citada.

R. SCAPINELLI, Se'cretario.

Comentario al Decreto "Ne Temere"
(Por el Cardenal Casimiro Gennari)

(Conclusión)

§ IX-Delo que sigue a la celebración del matrimonio

19Celebrado el matrimonio, el párroco, ó quien hubiere hecho
sus veces, inscribirá, inmediatamente en el libro de matrimonios 1os
nombres de los cónyuges y de los testigos, el día y lugar en que fue ce­
lebrado el ma.trimonio, y lo demás según el modo prescrito en el ritual
6 por el Ordinario propio; y esto aun en el caso de que haya presen­
ciado el rnatrirnonio otro sacerdote delegado por él ó por el Ordinario.

~ 29 Además, e1 párroco anotará en el libro de bautismos que el
cónyuge contrajo tal día matrimonio en su parroquia. Mas, si el cón­
yuge hubiese sido bautizado en otra parte, el párroco del matrimonio
dará noticia por sí ó por medio de la Curia episcopal al párroco del
bautismo, del matrimonio contraído, para que éste sea anotado en el
libro de bautismos.

$39 Cuando el matrimonio fuere contraído en la forma dicha en
los números vI y VIII, el sacerdote en el primer caso y los testigos en el
segundo, están obligados ~olidariamento con los contrayentes á procu­
ror que dichomatrimonio se inscriba cuanto antes en los libros indi~
cados.

Prescríbese ahora lo que· es necesario hacer después
de la celebración del matrimonio:

/
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a) Aunque el matrimonio haya sido contraído en
presencia del Obispo, del párroco, ó del sacerdote delega­
do, la diligencia matrimonial debe inscribirse cuidadosa­
mente en el libro parroquial de matrimonios.

La forma de la inscripción se ajustará á la indicada
·t:n el ritual; y deberán observarse, además, las prescrip­
ciones del Ordinario sobre el particular (1). En todo caso,
deben anotarse los nombres de los contrayentes y de»los
testigos, del lugar y del día del matrimonio celebrado. del. 'parroco que lo presenció, ó del sacerd0ie delega<tlo para
el efecto. Cuiden los párrocos de hacer estas an0taciones
lo más pronto posible á fin de evitar los olvidos y errores
consiguientes á las demoras ocasionadas por múltiples é
in esperadas ocupaciones.

b) En el libro de bautismos, esto es, en el libro en
donde se hallan las partidas 'de bautismo, <así del esposo
como de la esposa, se dejará también constancia delma­
trimonio contraído, poniendo al margen de los referidos
asientos, v.gr.: Ipse (ó ipsa) die.... lne11sis··• anni....
,natrimonium contraxit cum. ·... in loco....

La mencionada anotación marginal es oportunísima
Y sirve para demostrar la celebración de los matrimonios
contraídos en otros lugares, aun muy Lejanos, y para des­
•cubrir los insidios0s artificios con que suelen ocultarse
muchas veces, pues bastará exhibir la partida de bautis­

·mo para que sea conocida la verdad.
Aun la ley civil suele imponer esta obligación. (2)

----- . 1
(a) Algunos 'Obispos han acostumbrado mandar que á la firma

del párroco se agreguen, para abundar en pruellas del acto matrimo­
nial, las de los contrayentes y de los testigos. Tal mandato es reco­
mendable y debe cumplirse en donde exista.

(2) En Italia el Regio decreto per Pordinamento dello stato ci­
vile, 15 de Noviembre de 1865, puesto eu elApéndice del Código Civil,
en el TíL. V de los registros de nacimientos, prescribe en el articulo 54
que' en los registros de nacimientos se anoten al margen los matri­
.JDOD ios respectivos," si fuere el caso.
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Bien se comprende ahora el por qué se manda que
cuando los cónyuges, ó uno de ellos, no han nacido en
la parroquia en donde contraen matrimonio, el párroco
del Jugar en donde éste se ha celebrado, tiene obligación
de comunicar la noticia del matrimonio al párroco del lu­
gar en donde aquéllos fueron bautizados. Esta noticia.
puede comunicarse directarnente al párroco ó por medio
de la Curia Episcopal. Ocurre preguntar: ¿Cuál de las dos
Curias? Como el Decreto no determina, el párroco puede
valerse de la Curia de su propia diócesis, ó de aquella á
la cual pertenecen los párrocos á cuyo cargo están los li­
bros de bautismos en donde deben hacerse las respectivas
anotaciones. Pero como aquí se habla de una obligación
grave (pues grave es el fin de la ley), el párroco ó la Cu­
ria que transmite la noticia, deberá exigir que se le acuse
recibo de la nota de aviso. Convendría adherir este recibo
al libro de matrimonios en el lugar correspondiente.

e) Cuando el matrimonio haya sido celebrado de·
conformidad con las disposiciones contenidas en los ar­
tículos VII y v, que hablan del peligro de muerte y de
los lugares en donde no ha siclo posible hallar al párroco
durante un mes, es indispensable dar pronta noticia al pá­
rroco, á fin de que éste asiente la partida en el libro de
matrimonios, según queda dicho, y haga las anotaciones.
marginales en los libros de bautismos, ó transmita la noti­
cia á los párrocos respectivos si los esposos han sido bau­
tizados en otros lugares.

A procurar la inscripción de las diligencias antedi­
chas están gravemente obligados así el párroco que asiste
al matrimonio celebrado en peligro de muerte, como los
testigos que estuvieron presentes al matrimonio contraído
sin párroco, ni sacerdote. En ambos casos todos están
obligados solidariamente con los contrayentes á hacer
efectivos los asientos necesarios en los libros parroquia­
les, de modo que si uno de los interesados descuida la
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obligación, los demás deben suplir la falta; y sólo cuando
se haya llenado la formalidad referida, cesa para todos la
obligación. Lo dicho concuerda con la disciplina vigente,
aun en los lugares de misiones en donde los matrimonios
scan contraídos en ausencia del párroco, según consta en
la instrucción de la S. C. de Propaganda, del 23 de Junio
de 1830.

S X-Penas á los párrocos contraventores

Los párrocos que violaren las cosas aquí prescritas serán castiga­
dos por los Ordinarios según la calidad y gravedad de las culpas. Ade­
más, si presenciaren algún matrimonio contra lo prescrito en los pará­
grafos 29 y3del número v, no harán suyos los derechos de estola, sino
que los remitirán al párroco propio de los contrayentes.

Los párrocos que no observen estrictamente las pres­
cripciones de este Decreto, sufrirán las penas graves ó le­
ves que el Ordinario les imponga según la calidad de la
falta.

Asignase aquí una pena especial contra los transgre­
sores de las reglas consignades en los parágrafos 2,º y 3°
del artículo V, es decir, contra los párrocos que se arro­
gan el derecho de asistir á los matrimonios de personas
que no les están sometidas por razón del domicilio ó de
la demora de un mes en el territorio de su jurisdicción,
sin haber obtenido licencia del Ordinario ni del párroco
de alguno de los contrayentes siquiera, según se ha dicho
en otro lugar. La pena consiste en que el párroco trans­
gresor no hace propios los derechos de estola provenien­
tes del matrimonio, sino que debe enviarlos al párroco
de los contrayentes, ora lo sea por razón del domicilio,
ora por haber demorado estos un mes en territorio some­
tido á la jurisdicción ele aquel.

Ofrece dificultad el caso en que los cónyuges perte­
nezcan sea por razón de domicilio, sea por razón de la
demora mensual á parroquias distintas. Creemos que en
este caso prevalece el domicilio sobre la demora mensual,
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y que los derechos de estola dehen ser enviados al párro­
co del domicilio, nás bien que al del lugar de la demora
mensual, á menos que los contrayentes residan todavía
en donde han den:orado un mes. No será por demás ad­
vertir nuevamente que en general pertenece al párroco
de la esposa el derecho de asistir al matrimonio. (I)

A fin ele que los párrocos (á quienes incumbe practi­
car las informaciones para los matrimonios) no descuiden
el cumplimiento ele estas obligaciones, los Ordinarios pro­
curarán, según lo prescribe el Tridentino, visitar cada año
personalmente ó por medio de delegados y con- toda dili­
gencia los libros parroquiales y de informaciones matri­
moniales, los cuales deben ser redactados y conservados
religiosamente en el archivo de la parroquia.

§ XI-Quiénes están sujetos á la presente ley

$1A las leyes arriba establecidas están sujetos todos los bau­
tizados en la, Iglesia Católica, ó que se han convertido á ella ele la here­
jía ó del cisma (aunque ó los nnos ó los otros hayan apostatado des­
pués), cuandoquiera que contraigan entro sí esponsales ó matrimonio.
29 'También rigen para los católicos de que so ha hablado arriba,

si contraen tnatrimonio ó esponsales con los que no son católicos. sean
bautizados ó no lo sean, aun después ele obtenida la dispensa del im­
pedimentomixtaereliaion-is ó il-ispm•itatis cultus; ámenos que In San­
ta Sede dispusiese otra cosa pa.ra algún lugar ó región particular.

§ 39 Los qne no son católicos, sean bautizados ó no lo sean, no es­
tán obligados en ninguna parte á observar la forma católica ele los
esponsales ó del matrimonio.

9
Discúrrese aquí acerca ele las personas sujetas á la

presente ley sobre los esponsales y el matrirnonio, y son:·
a) Todos los bautizados en la Iglesia Católica (nótese

U) Si el esposo tuviere domicilio en una parroquia y la esposa hu­
biere demorado un mes en otra, el párroco que ha presenciado el matri•
monlo ilícitamente enviará los derechos de estola al párroco del esposo.
Así ha resuelto este caso, no previsto, el lllmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo­
Primado-N. DEI. T.
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que al decir terminantemente en la Iglesia Católica, que­
dan excluídas las sectas heréticas; (1)

b) Todos los convertidos del cisma ó de la herejía;
e) Todos los apóstatas de la religión católica, aunque

hayan sido primero herejes ó cismáticos que después se
convirtieron al catolicismo;

(!) En cuanto á los c,1tóhcos del Rito Oriental, fue decidido que no
están sometidos al decreto Ne Temere. Las nuevas constituciones pon­
tificias no atañen á los Orientales sino en tres casos: l.º cuando contie­
neo' definiciones dogmáticas; 2 ° cuando mencionnn expresamente á los
Orientales; 3. º cuando rleterminan algo perteneciente al derecho natu­
mió al divino (V. Benedicto xIV, Const. Alat sunt). En el decreto
Ne. Temen no ocurre ninguno ele los tres casos, y por consiguiente, no
obliga á los Orientales. Si más tarde deba hacerse extensivo á ellos el
decreto mediante otro decreto positivo de lñ Santa Sede, es cosa que
demanda solícito estudio; por esta razón l S. Congregación del Con­
cilio ha cou:fiaclo el nsuoto al examen de la S. C. de Propaganda. Hé
aquí las dudas hasta ahora resueltas sobre el particular. n Romana et
Aliarum, 1. º de Febrero ele 1908:

·I. An decretoNe Temere adstringanutur etiam catholici ritus
orientalis.-Et quatenus negntive;

"II. Utrnm ad eostlem Decretum extendere cxpediut.-Et quate·
nus saltem pro aliquo loco Dccretum non fuerit extensum;

"I_II. Utrum vnlidum sit matrimonium contractum a catbolico
ritus latioi cum catholico ritus orientalis, non servata forma ab eodem
Decreto statuta.

'' Resp.: Ad l. Quoad catholicos ritus orientalis nihil esse immu­
tatum.

•' .A.el II. Acl S Congregationmn de Propaganda JJ'ide.
'Ad IlI. Dilata et equiratur zotum duarum Consultorum, qu

pre oculis lbeant leges hac de re igentes qoad Orentnlas.''
Preguntados dos notables Consultores, la S. Congregación exami­

nó de nuevo la duda, y después de profunda discusión decidió cl28 de
Marzode 1908 in Romana et Alarum, lo siguiente:

"Utrum valiclum sit matriroonium contrncLum nb accatholfoo ri­
tus latí.ni cum catholico ritus orientalis non servata forma a Decreto
Ne Temere statuta.

"Resp.: Negntive,"
. La razón de esta respuesta se comprenderá fácilmente si se tiene

en cuenta que el decreto Ne Temere ha querido abolir, en el matrimo­
nio, lacomunicación de la exención de quegozaba una de las partes, á
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d hos de estola deben se ·y que los lerec! , r enviados al párro­
co del domicilio, más bien que al del lugar de la demora
mensual, ámenos que los contrayentes residan todavía
en donde han demorado un mes. No será por demás ad­
vertir nuevamente que en general pertenece al párroco.
de la esposa el derecho de asistir al matrimonio. (I)

A fin de que los párrocos (á quienes incumbe practi­
car las informaciones para los matrimonios) no descuiden
el cumplimiento ele estas obligaciones, los Ordinarios pro­
curarán; según lo prescribe el Tridentino, visitar cada año
personalmente ó por medio de clekgados y con toda dili­
oencia los libros parroquiales y ele I nfonnac10nes matri­
~oniales, los cuales deben ser redactados y conservados
religiosamente en el archivo de la parroquia.

§ XI-Quiénes están sujetos á la _presente ley

§ 1o Alas leyes arriba establecidas están sujetos todos los bau­
tizados en la Iglesia Católica, ó que se han convertido á ella, de la here­
jía ó del cisma (aunque ó los unos ó los otros hayan apostatado des­
pués), cuandoquiera que contraigan entresí esponsales ó matrimonio.

! 20 También rigen para los católicos deque se ha hablado arriba,
si contraen matrimonio ó esponsales con los que no son católicos. sean
bautizados ó no lo sean, aun después de obtenida la dispensa del im1­
pedimento miztae religionis ó disparitatiscuts; á menos que la San­
ta Sede dispusiese otra cosa para algún lugar 6 región particular.

§ 39 Los q11e no son católicos, sean bautizados ó no lo sean, no es­
tán obligados en ninguna parte á observar la forma católica de los
esponsales ó del matrimonio.

' -Discúrrese aquí acerca de las personas sujetas á la
presente ley sobre los esponsales y el matrimonio, y son::

a) Todos los bautizados en la Iglesia Católica (nótese

(1) Si el esposo tuviere domicilio en una parroquia Y la esposa hu­
biere demorado un mes en otra, el párroco que ha presenciado el m.atri•
monio ilícitamente enviará los derechos de estola a l párroco del esposo.
Así ha resnelto este caso, no previsto, el Illmo. y Rdmo. Sr. Arzobispo-
PriadoN. DEIT. '
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que al decir terminantemente en la Iglesia Católica, que­
dan excluídas las sectas heréticas; (1)

b) Todos los convertidos del cisma ó de la herejía;
e) Todos los apóstatas de la religión católica, aunque

hayan sido primero herejes ó cismáticos que después se·
convirtieron al catolicismo;

(1) Eu cuanto á los católicos del Rito Orieutal, fue decidido que no
están sometidos ul decreto Ne Temere. Las nuevas constituciones pon­
tificias no ntnñen ti los Orientales sino en tres casos: 1.° cuando contie­
nen definiciones dogmáticas; 2 ° cunado mencionnn expresamente á los
Orientales; 3.° cuando rtetermiaan algo perteneciente al derecho natu­
ral 6 al divino (V. Benedicto xV, Const. Alate sunt). En el decreto
Ne Temere no ocurre ninguno de los tres casos, y por consiguiente, no
obliga á los Orientales. Si más tardé deba hacerse extensivo á ellos el
decreto mediante otro decreto positivo de _lñ Santa Sedo, es cosa que
demanda solícito estudio; por esta razón la S. Congregación del Con­
cilio ha confiarlo el asunto al examen de la S. O. de Propaganda. Hé
aquí las dudas hasta ahora resueltas sobre el particular, in Romana et
Lllia,·um, l.º de Febrero de 1908:

"l. An decreto e Temere adstringantur etiam catholici ritus
orientalis.Et quatenus negative;

"II . Utrum ad eosdem Decretum extendere expediut.-Et quate­
nus saltem pro aliquo loco Decretum non fuerit extensum;

''III. Utrum valid num sit matrimonium contractum a catholico
ritus latini cum catholico ritus orientn lis, non servata forma ab eodem
Decreto statuta.

''Resp,: Ad l. Qoad catholicos ritus orentalis nihil esse immu­
tatum.

''Ad 11. Ad S Co1>gregatione-m de Propaga.nda F'ide.
"Ad III. Dilata et exquiratu,· -wtum d·uar-u,n Conaultorum, qui

prc oculis lubeant leges hc de re nigentes quoad Orientales."
Preguntados dos notables Consultores, la 8. Congregación exami­

nó de nuevo la duda, y después de profunda discusión decidió el28 de
Mario .de 1 DOS in Romana et Aliarum,. ,lo siguiente:

"Utrum validum sit matriroonium contrnctum nb accatholico ri­
tus latin i cum catholico ritus orientalis non servata forma a Decreto
Ne Temere statuta.

'' Resp.: Negntive."
. La razón de esta respuesta se comprenderáfácilmente si se tiene

en cuenta que el decreto Ne Temere ha querido abolir, en el matrimo­
nio, la comunicación de la exención de que gozabs una de las partes, á



d) Todos los católicos que.contraen matrimonio con
herejes ó con infieles, bien que hayan obtenido la dispen­
sa necesaria de la Santa Sede. En cuanto al rito de cele­
brar los matrimonios mixtos extra ecclesiam absque rit
catholico, nada se ha cambiado. ·

Exceptúase, sin embargo, algún lugar ó región particu­
lar en donde la Santa Sede ha dispuesto de otra manera

Alemania. (1_) 'v.g.: en

· la parte no exenta. Circunstancias peculiares de los tiempos pasados
introdujeron esta comunic1,ción; pero hoy, mudado el tiempo, talco­
municación es injustificable. Es menester no disentir de la Jey común
que no reconoce perfección en los contratos cuando uno de los contra­
tantes es inhábil para contratar, Y esto se verifica también en el matr¡.
monio cuando ocurren ciertos impedimentbs, v. g., el de crimen . en que
la parte inocente no comunica su inocencia á la parte criminal. A!!u
más: no es justo que un católico, que está sometido al presente decreto
si contrae matrimonio con persona hereje ó cismática, no deba estor
sometido al mismo, si contrae con persona católica también, pero exen­
ta del decreto.

(1) Que en Alemania los matrimonios mixtos no están sujetos á
la forma prescrita en el presente decreto, demuéstralo la Const. Pro;
da de N. B. P. Pío x, de 8 de Enero de 1906, en la cual se establece lo
siguiente:·

'·Matrimonia mixta in quibusvis Imperii Germanici provinciis
et locis, etiam in iis qure juxtn RomanRrum Comgregationum decisio•
nes vi irritan ti capitis Tametsi certo huc:usque subjectn fuerunt, non
servata forma Tridentina jam contrnc1nq ve! (quod Deus avertat) in
posterum contrahenda, dummodo nec aliud obstet canonicum impedi­
mentum, nec sententia nullitatis propter impedimentum clandestinita­
tis ante diem fes'tum Pasc;hre hujus anni iegitime Jata fuerit et mutuus
conjugum consensus usque ad dictam dicm perseveraverit, pro validis
-omnino baberi volumus, idque expresse declaramus, definftnus atque
decernimus." Estas palabras contienen una disprnsa explícita de la ley
tridentina, y, por consiguiente, cuanto establecen no está dergado por
<el presente decreto. ·

1Qué deberemos decir de la célebre Declaración de Benedicto xvi
para Bélgica y sus provincias confederadas? ¿qué de la extensión de
esta declaración, hecha posteriormente por la Santa Sede ii. muchas otrns
naciones.

Benedicto xrv en el mencionado acto de 4 de Noviembre de 1741
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En cuanto á los matrimonios que entre sí contraigan
los no católicos, ya sean bautizados ó no lo sean (es decir,
ya sean herejes ó infieles), no quedan sujetos á la presente
ley, porque la Iglesia hace caso omiso de sus esponsales y

sancionó: 'Matrimonia que in locis faedaratorum Ordinum dominio
in Belgio subjectis ioiri solent sive-inter hroretioos e:s: utraque parte
sive inter hereticum ex una parte virum et catholicam feminam ex
alia, aut viceversa, non servata form a sacro Tridentino Concilio
prescripta, utrum valida babendn sint necne, diu multumque discep­
tatum est, animis hominum ne sententiis in diversa dlstractis.. . . Ne•
gotio mature perpenso omnibusque·rationum momentis hice inde se·
dulo libratis (Snnctitns Sna) declarnvit stntuitque, matrimonia in dictis
federatis Belgii provinciis inter hereticos usque molo contracta qure­
quc io posterum contrahentur, etiamsi forma u Tridentino prroscriptn.
non fuerit in iis celebradis servata, dummodo liud non obstet cano>
nicum impedimentum, pro valid is hnbenda esse." Ademtis, por lo que
mira tí los matrimonios mixtos, nñade: "Bi forte aliquod hujus generis
matrimonium Trideutiu i forma non servata ibidem contractum jam sit,
aut in posterum (quod Deus avert•t) contrahi contiug,,t, dcclarat Snnc­
titns Sua, matrimonium lrnjusmodi alio non concurrente canonico im
pedimento, validum hubendum esse et neutrum ex conjugibus, dance
alter eorum supervixerit ullateuns posee sub obtentu dictro formre
non servate novum matrimonium inire,'

Benedicto x1v declaró, pues, válidos en Bélgica y en los lugares
sujetos á esta nación , los mntrimonios qqe los herejes contraían entre sí
ó con los católicos (matrimonios mixtos) sin observar In forma triden­
tina; pero no dijo si aquéllos estaban ó no sometidos á la mencionada
ley, ni añadió la cláusula: aunque estuviesen sometidos á esta ley.

Más tarde los Romanos Pontífice, extendieron la citada declara­
ción á muchos otros lugares en los cuales, los mntri,,monios de los no
católicos entre sí y los matrimonios mixtos debímn reputarse válidos,
aunque hubiesen sido contraídos sin la presencin del propio pó.rroco
y sin testigos.

Tal declaración se hizo extensiva según lo afirma Mansella (De
Impcd. Matr. P. L.,c. 4, art. 4, S l), en Europa á Breslau e 1765­
Wurtemberg en 1774-en 1780 ,¡¡ la Polonia Rusa-en 1795 al

Ducado de Clves sometido á Prusia -en 1886 ú Mastricht cerca
de Lieja-en 1830 lilas provincias del Rhinen 144 al Imperio
Ruso y al Reino de Pnlonin -en 1844 á la aldea de San Pedro cerca
de Limburgo.-Tambiéo se extendió en 1769 á. Gonstaotioople. y
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mau·imonios. Por consiguiente, serán válidos los matrimo­
nios que ellos contraigan según las leyes y costumbres de
sus propios lugares.

No será inútil advertir que el presente decreto se re­
1

sus arrnbale.s, y en 1785 á Ing'aterra. En cunnto á los matrimonios.
mixtos se hizo extensiva en 1884 á Baviera, y en 1844 á Hungría.

Eu Asia Ju declaración fue extendida en 1833 á Pontlicbery-
en 1888 á Georgia,~ en 1831 á In costa de Coromandel en 1625 al
Japón-en 1765 á las costns de Mnlnbar- en 1761 á. Bombay-en
Hl38 6. las regiones de Bengala, ó á Calcutta.

En América fue extendida en 1763 al Canadá en 1851 á Cura-
zao en 1825 á la isla de Triidaden 1831 á ambas Duisinanasy á la
Florida.

Estando ahora vigente el nuevo decreto Ne Temere qué juicio
formaremos acerca de los matrimonios mixtos (ya que el decreto ha de­
terminado lo conveniente sin h-tcer excepción, en cuanto ?Í. los matri­
monios contruídos por los no católicos entre sí) celebrados así en Bél­
gicn. y en los países que recibieron la extepsión de la DeclaracWn? En
otros términos: ¿ tales mntrimooios deberán considerarse válidos ó no
si no se celebran según la forma prescrita?

· Hé aquí una cuestión difícil qu~ serii, materia de una declaración
formal de la tanta Sede.

Al prete::,der resolverla segtín los principios doctrinales pa.rece
que la solución depende de si la Declaración de Benedicto xv es sim ·
ple declaración, ó más bien concesión, dispensa. Pues si es concesión
ó dispensa, queda excluída ele las disposiciones del presente decreto,
como lo indica el§ 2.º, art. xr. Pero si es unh, mern declaración de la
ley general tridentina, como ést: ha sufrido cambios por virtud del
presente decreto no regirá en los lugares mencionados, los cuales que­
dan sujetos al Ne Temere, y, por tanto, los,,matrimonios mixtos con­
traídos en dichos lugares sin guardar la formas prescrita serán nulos.

Tornamos á preguntar: ¿será simple declaración ó una. concesión.
el documento de Benedicto xIv? Cuestión es ésta muy debatida entre
los Doctores y t1duvía no resuelta. Examinemos la declai-ac-ión bech.a
para Bélgica y para Holanda y luégo estudiaremos la extensión de tal
declaración otros 1ugar,es. .

En cuanto á Ja declaración .en sí, bey tres opiniones sc~t'ín dice
el R. P. Wertz (De Matr., nota 151). Algunos con Schulte y con&he­
rer sostienen que la declaración es dispensa. Otros con Fejie, con Van
d B ' · · 1 · 'e qrght, Gaspani, RoJiet, f?choitzer y Ballerin1, a Juzgan como s1m-
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fiere á la sola forma matrimonial y no á los impedimen­
tos. Para no eximirá los herejes de los impedimentos de
derecho eclesiástico, rige la antigua norma que los sujeta.

ple declaración; parece que esta opinión debería ser la más común y
fundndn si se tiene en cuenta que la causa de la declaración de Bene­
dicto xt fue el haberse estimado dudosa la antigua publicación de la

• ley tridentina hecha en Bélgien: publicaciónque, si bien fue válida,
no fue observada por largo tiempo después de las vicisitudes polítieus
de aquel reino y de la anexión de Holandu al mismo reino. De aquí,
que en dichos lugares no se juzgara vigente la ley tridentina. (V. Gas­
parri. De Matr., • 1,186).

Otrc,s. finalmente, con De Angelis, Santi, etc., opinan que es de­
claración y dispensa. El R. P. Wernz defiere á esta última opinión por
tres razones: l." Porque el acto de Benedicto xv no sólo dice declara­
vit sino tumbién <kcla.ravit siatuitque; palnbrus que significnn ndemñs
de simple declaración una disposición, 2.· Porque si es declaración
para Bulanda que eu su mayor parte no es católica, no podría repu•
tarse en este sentido para los estados federados que son casi totalmente
católicos. 3. Porque no es admisible la razón de In dudosa. publica­
. ción do la ley trideatiun, ya que ésta debía valer no sólo para los ma­
trimonios nlixtos, sino aun para los rle cat6licos; y éstos no pueden
contraer nlll vúlitlameute, si no ob3.3rvnn la forma tridentina.

Ahora bien: si es dificil resolver el asunto por lo que mirn ó. Ja.
Declaración en sí, mucho más difícil es si se considera la extensión de
ella á otras naciones. Sería preciso pesar las circunstancias y razones
peculiares de lugares favorecidos por In extensión, y examinsr los tér­
minos de los respectivos decretos, lo cual es poco menos que imposible,
ú causa del nrdun y prolong..do trabajn que semejante empresa deman­
da. Lo que hay de cierto sobre el particular, según Ballerini (ad Gury,
vol. II, n. 888, nota a), Mnnselln, ele., es que pun Inglaterra, el Im­
perio Ruso, el Reino de Polonia, h\S provincias del Rhin sujetas á Pru­
sia, Baviera y Georgia, no fue mera declaración sino verdadera conce­
sión y rlispeusn, pues los rlecretos dados pura estns regiones no _fueron
extensión de laDeclaración Benedictina.

,¿Qué debemos, pues, concluír de tan prolija discusión? Que
mientras nohaya una declaración auténtica de In Santa Sede (excep­
tuamos sí las nacio,nes últimamente ,n1encionndns, las cuales fueron
dispensadas de observar la forma tridentina en los matrimonios mL"t­
tos), en Bélgica, en Holanda y en los otros lugares en donde no consta
de modo cierto que la Declaración de Benedicto xrv, sea dispensa ó
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á las leyes de la Iglesia en virtud del bautismo que reci­
bieron.

Hé ahí las prescripciones del nuevo decreto sobre la
forma de los esponsales y del matrimonio. Veamos ahora
el valor de esta ley.

simple declaración, los matrimonios mixtos deben considerarse sujetos
á la forma del presente decreto. .

Así discurríamos en la precedente edicion de este Comentario, Y
así pensaban varios Obispos; pero la S. Sede ha resuelto el punto Y nos
comp]acemos en con1uuicar á nuestros lectores la decisión.

Preguntada la S. C. del' Concilio: IV. An sub nrt. x1, g2, i
exceptione enuucinta illis verbis nisi pro aliquo particula1·i loco aut re­
gione aliter a S. Sede sit statutun, comprehendatur tantummodo Cons­
titutio Proida Pi PP. x; nn potius compreheodnntur quoque cetern
indulta clandestinitatis impedimentum respicieutia?" Contestó el f.•
de Febrero de 1908n Romana et Aliarum, después de maduro examen:
omprehendi tantummodo Constitutionem Provida, non autem compre­
hendi ala quaecumque decreta, facto verbo cum Sanctissimo: et ad, men­
tem.

Esta respuesta estnblece claramente que la célebre Declaración
de Benedicto xrv abrnza todos los otros decretos distintos del que se
refiere á Alemania. Por consiguiente, la extensión de la citada Decla­
ración á otras naciones, no tendrá en adelante valor alguno. Todas las
regiones del Orbe católico quedan sujetas al decreto Ne Temere, con
excepción de Alemania (y además, por ahora, los católicos de rito
oriental). Nótese que como en la respuesta se ha dicho ad mentem, bien
puede suceder que más tarde sea propuesta al Padre Santo alguna mo­
diflcación de la Constitución Proda.

La concesión hecha á Alemania debe considerarse como privile­
gio contrario á la ley universal, y, por lo mismo, exige interpretación
estricta.

Por esta razón habiendo sido interrogada la S. C. si podrían ha­
cer us de dicha concesión los católicos alem11nefil que se pasaron á la
herejía ó al cisma; ó aquellos que después de haber recibido el bautis­
mo en la Iglesia Católica, por la apostasía de sus padres se vieron arras­
trados en la juventud ó en In infancia á la herejía, contestó negativa­
mente, y negó también á quienes se hallaban en las condiciones refe­
ridas la concesión de una dispensa solicitada por un Obispo.

Los términos de la respuesta darla el1.° de Febrero de 1908 in Ro­
mana et Aliarum, pueden leerse á continuación: ''V. Num in imperio
Germanie catholici, qui ad sectam hereticam vel schismaticam tran•

CAPITULO III

VALOR DEL DECRETO

I-Valor en general del decreto

Tiene ciertamente el decreto su valor supremo: ha
sido sancionado por la suprema autoridad de la Iglesia
que es el Romano Pontífice; y se refiere á la celebración
de un gran sacramento, base de la sociedad religiosa y
civil.

sieruut, vel conversi ad fidem catholicam ab e:> pastea defecerunt,
etinm in juvenili vel infautili tate, ad valide cum persona catholica
contrnhendum ndhibere debeant formam in decreto Ne Temere statu­
ta.m, ita scilicet ut contruhere debeoot coram purocho et duobus saltem
testibns. Et quatenus aflrmative; VI. An, attentis peculiribus cir­
cunstantiis in imperio Germani existentibus, opportuna dispensa­
tione provideri oportent. Resp., Ad. V. Afirmative. Ad. VI. Negatice,
ideoque servetur decretnm Ne Temere.

Ocurre pregunto:r: ¿podría contraer válidarnente matrimonio en
Alemania con una persona hereje y sin observar la forma prescrita por
el decreto que comentamos, uu extranjero Que estando sujeto en su
propin patria ni decreto Ne Tmere se hallase en A.lemu11ia? ¿ Los nle•
manes que demoran en otras unciones podrán usar del privilegio con­
tenido en la Constitución Proda?

Para resolver estas interesantísimas dudas es menester decidir si
el privilegio otorgado á Alemania es local ó personal. Corresponde á la
S. Sede tul decisión; y mientras ésta no sen. dada, debemos atenernos

. al siguiente principio: los privilegios contrarios á la ley general exigen
est.rictn. interpretación. Por tanto, el privilegio en cuestión debe ser
considerado como meramente local y concedido para sólo los alemanes
que viven en Alemauia. De modo que ni el alemán que se halla fuera
de su patria, ni l extranjero en Alemania quedan exentos del decreto
Ne Temere.

Confirmase lo dicho con la respuesta auténtica que la S. C, del
Concilio dio á la dudn: "Nnm exceptio per Coust. Provida in Germa
ni iuducta censenda sit uti mere locnlis ut etim personalig." Es
como sigue: ' Exceptione valere tantummodo pro natis in Germania
ibique matrimonium contraheates." (28 Martii 1908, in Romana et
Aliarum).
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§ Il-Organo del decreto

La Sagrada Congregación del Concilio ha comunica-.
do,el presente decreto, pues tratándose de interpretar y
modificar una disµosición gravísima del Concilio de Tren­
to, el tribunal competente era dicha S. Congregación.

Y decimos que se trataba de interpretar- y modificar
una disposición del Tridentino, á saber: la que está con­
tenida en el célebre decreto Tametsi (Ses. 24, cap. I De re­
form. matrimn.) en los siguientes términos: 'Qui aliter
quam presente parocho vel alio sacerdote de ipsius paro­
chi vel Ordinarii licentia ct-clt1obus vel tribus testibus ma­
trimonium contrahere attentabunt, eos Sancta Synodus
ad sic contrahendum omnino inhabiles reddit et hujus­
modi contractus irritos et nullos esse decernit.'' Las pala­
bras prctserite parocho vel ,alio sacerdote de Ordinarii licen­
tia, primeramente fueron interpretadas en el sentido es­
tricto de párroco propio y de propio Ordinario, esto es,
del párroco del lugar en donde los contrayentes tenían
domicilio, ó (según se a'ñadió después) cuasi-domicilio.
Por Ordinario se entendía el que lo era del párroco que
acabamos de indicar. El presente decreto interpreta en
sentido más amplio las referidas palabras, pues conforme
á él basta para la validez del matrimonio con que lo pre­
sencie cualquier párroco ó cualquier Ordinario dentro de
los límites de su jurisdicción. Solamente para la licitud se
requiere que el matrimonio lo presencie el párroco propio
ó el propio Ordinario, 'es decir, el párroco ú Ordinario
propio por razón del domicilio ó de la demora mensual
de los contrayentes en territorio sujeto á la jurisdicción
del que presencia el matrimonio.

La S. Congregación del Concilio ha modificado tam­
bién la mencionada disposición del Tridentino en la par­
te en que este Concilio prescribe que se publique en cada
una de las parroquias dicha disposición, y que no tenga

valor alguno si no ha sido publicada. Tal prescripción ha
quedado derogada; el_ decreto Ne Temere ordena que la
antigua forma del Tridentino, interpretada como hemos
dicho, rija en todo el Orbe católico y como h h· ay mue os
lugares en donde muy rara vez se halla párroco I elt h . , e ecre-
o a establecido la forma del matrimonio en aquellos lu­
gares. También ha fijado la forma para los m t.· ··· . " ar1montos
in e:i:tremis, modificando un tanto la disciplina antigua.

Por las razones expuestas, el presente decreto ponti­
ficioemana de la S. Congregación del Concilio.

SIII-Promulgación
I

Hé aquí las palabras que declarnn la promulgación
del decreto: "El presente decreto se considera legitima­
mente promulgado y publicado con el hecho de enviarlo
ª los Ordinarios." De suerte que la transmisión del de­
creto á cada uno de los Ordinarios basta para la publica­
ción y promulgación del mismo. Y nótese que no se exige
para el efecto sino la transmisión y no el recibo del de­
creto. Si, pues, algún Ordinario no ha recibido directa­
mente de la S. Congregación del Concilio este decreto á
causa de extravío postal, así y todo debe considerarlo pro­
mulgado en su Diócesis tan pronto como tenga conoci­
miento de él por pública comunicación. En este caso
debe solicitar ele la S. Congregación nuevo envío del de­
creto.

§ IV-Extensi6n del decreto

Por lo que mira á la extensión del decreto es claro
..-. que sólo se refiere á la forma que debe observarse en la

celebración de los esponsales y del matrimonio. En aque­
lla parte del derecho canónico que trata de los impedi­
mentos matrimoniales (á excepción de /lo referente á la
clandestinidad y á los esponsales), de las dispensas, de las
revalidaciones, etc., siempre queda vigente el derecho an­
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tiguo. Hacemos votos porque pronto se termine el gran­
dioso trabajo de la codificación del derecho canónico, en
la cual quedarán modificadas algunas partes del derecho
matrimonial, según lo exijan las circunstancias de nues­
tros tiempos.

§ V-Leyes particulares y costumbres contrarias

Con sólo estudiar el fin del decreto y las expresiones
en que está consignado se ve que la nueva ley debe elimi­
nar las costumbres y leyes particulares que le sean c n­
trarias, á excepción de los casos comprendidos en el art.
x1, $2.°

El fin del decreto es evitar los piligros ocasionados
por las dudas é incertidumbres á que estaba expuesta la
disciplina antigua, é impedir los matrimonios clandesti­
nos. Tocia costumbre ó ley particular que se oponga á la
realización de este doble fin debe ser considerada corno
irracional y ele ningún valor.

Las expresiones del decreto son genei-ales é indican
una ley nueva que debe regir en tocia la Iglesia. 'Sanc­
tissimus Dominus, se ha dicho en él, mandavit ut decre­
tum ederet quo leges á Se ex certa scientia et matura deli­
beratione probate continerentur, quibus sponsalium et
matrimonii disciplina in posterum regeretur, eorumque
celebratio expedita, certa et ordinata fieret.' Impónese á
los ordinarios la obligación de publicar el decreto en las
respectivas diócesis y de hacer que sea explicado al pue­
blo en cada una ele las iglesias parroquiales. 'Interim
vero omnes locorum Orclinarii curent hoc decretum
quamprimum in vulgus edi, et in singulis suarum diece­
sum parochialibus ecclesiis explicari ut ab omnibus rite
cognoscatur." Estas palabras manifiestan que en lugar de
la antigua ley con todas sus costumbres particulares é in­
dultos, rige ahora la nueva.

Trae el decreto, en la parte final, una cláusula deroga­

toria que no deja dnudz b ·l ._ . u a so re e asunto: ''Presentibus va­
lituns de mandato speciali SSmi D N. PP p e

• · · • 1 •t7.X, con­
trariis quibusqumq ·ti ¡;..: . .. .. 'ue etuam peculari mentione dignis mi­
nime obstantibus." El Padre Santo, pues, abroga y anula
toda disposición general ó particular, toda costumbre se­
cular ó inmemorial contraria al decreto.

§ VI-Tiempo en que empieza la ejecución del
decreto

EI decreto empieza á obligar el 19 de Abril de 1908.
Hasta este ~1a nge el derecho antiguo con sus leyes gene­
i-ales y particulares y con sus costumbres especiales; pero
desde la primera media noche del día 19 de Abril, rige el
presente decreto como ley general en todos los lugares.

, ¿Qué juicio deberá formarse acerca de los esp:nsa­
les o de los matrimonios contraídos antes del 19 de Abril
de 1908? En el nuevo decreto no hay ninguna cláusula
que i nclique tener efecto retroactivo; por consiguiente los
esponsales y matrimonios contraídos antes según la anti­
gua disciplina deben considerarse válidos y lícitos; inváli­
dos é ilícitos los contraídos contraviniendo la misma an­
tigua disciplina, aunque la forma empleada no ·sea con­
traria á las nuevas disposiciones. Así, el matrimonio cele­
brado antes del 19 de Abril de 1908 en presencia de un
párroco que no es el propio ele los contrayentes, debe con­
siderarse nulo aun después de dicho día; y si se quiere
revalidar después del 19 de Abril, basta· para la validez,
renovar el consentimiento en presencia de cualquier pá­
rroco que se halle en territorio ele su jurisdicción; bien
que para no celebrarlo ilícitamente es menester acudir al
párroco del domicilio ó del lugar en donde los contrayen­
tes han demorado un mes,

2
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CAPITULO IV

DIFERENCIA ENTRE LA ANTIGUA DISCIPLINA Y LA NUEVA

Vamos á comparar las disposiciones de la antigua dis­
. 1· a sobre el matrimonio con las de la nueva, á fin dec1puna .
que se vea más claramente lo que conviene hacer en la

práctica.

§ 1---For1na ,y prueba de los esponsales

La antigua disciplina reputaba como esponsales váli­
dos la mutua promesa de futuro matrimonio, hecha en
cualquier forma (r). La nueva, sólo reconoce como es-

\ V~1-1dos los contraídos por escrito con las firmasponsa es u _ , . , . _. • ,
de los contrayentes y del parroco o del Ord1na110, o cuan-
do no se quiera acudir al párroco ó al Ordinario, con las
firmas de los contrayentes y ele los testigos; ó con las fir­
mas de tres testigos cuando ambas partes ó una de ellas
no sabe firmar, siempre que se exprese esta circunstancia
en el documento escrito.

En caso de litigio, conforme á la disciplina antigua,
debía recurrirse á las pruebas y testimonios de escritura
privada (2); conforme á la nueva basta alegar la escritura
legal en que quedó consignado el acto esponsalicio.

Según la disciplina antigua los padres podían en lu­
gar de los hijos contraer esponsales siempre que los hijos
estuvieran presentes y asintieran siquiera tácitamente (3);
según la nueva, los hijos que contraen esponsales deben
firmar el acto esponsalicio.

(1) Bened. xrv. Ist. Eccl. 40, n. 12; Schmalzgrueber, L. I,tit. 1,

n. 73 y sig.
(2) Santi Prael. Jur. Can. L. IV, Tit. 1, n. 17; De A.ngelis P-rael.

Jur. Can. L. IV, Tit. 1, n. 2; Gasparri De llfatr. Vol. I, n. 27, etc.

(3) Cap. un. D. Disp. imp. in 6.
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S II-Validez del matrimonio

Para la validez del matrimonio, la disciplina antigua
hacía distinción entre los lugares en donde se había pro­
mulgado el decreto Tametsi del Tridentino, y los lugares
en donde no se había llevado á cabo tal publicación (a).
En conformidad con esta distinción decidía de la clandes­
tinidad. La nueva disciplina no distingue lugar alguno y
hace extensiva á toda la Iglesia la ley contra la clandes­
tinidad.

Para la validez de los matrimonios célcbrados en los
lugares en donde había sido publicado el decreto Tametsi,
exigía la antigua disciplina que fueran contraídos delante
del párroco propio, de los contrayentes y de dos testi­
gos (2). Para la validez hoy sólo se exige la celebración del
matrimonio delante ele cualquier párroco que asista dentro
del territorio de su jurisdicción, y de dos testigos.

En donde no se había publicado el decreto Tametsi
la antigua disciplina no exigía ningún rito ni solemnidad
para la validez del matrimonio (3). La nueva disciplina
exige, para la validez, aun en estos lugares, la presencia de
un párroco dentro de su territorio, y 'de dos testigos.

Al .indicar el párroco propio para asistirá los matri­
monios, la antigua disciplina nada decía del párroco ele­
gido para un beneficio y que no hubiera tomado posesión
de él (4). La nueva disciplina exige la posesión del bene­
ficio á fn de que un párroco sea,apto para presenciar los
.matrimonios.

La antigua disciplina reputaba idóneos para presen­
ciar matrimonios á los párrocos suspensosy excomulga­
dos aun nominalmente (5). La nueva disciplina excluye

(1) Cono. Trid. Ses. 24, cap. 1. De réf.
(2) Coc. Trid. Ses. 24, cap. 1, De ref.
(3) Conc. Trid. Lug. cit. .

• (4) R. P. Wernz De Matr. Tit. In, § vrrr, nota 171.
(5) S. C. Concil. apud Girald., p. IT, sect. 115, n. 25; apud Fsg­

•nan. inc. l. De Matr. contract. int Eccls.; Ligar. L. I, • 89 y 1,088.
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á los párrocos que por público decreto estén nominal­
mente excomulgados ó suspensos del oficio.

La antigua disciplina permitía que el párroco presen­
ciara válidamente los matrimonios de los propios súbdi­
tos aun fuera de los límites de su. jurisdicción (1). La nue­
va, exige para la validez que no se 'traspasen dichos límites.

La antigua disciplina reconocía como válidos aque­
llos matrimonios celebrados de sorpresa, esto es, sin haber
contado con el párroco (2). La nueva, no reconoce como
válidos los matrimonios así contraídos y exige que el pá­
rroco sea invitado ó rogado para presenciarlos y no cons­
treñido á ello por la violencia ó por el miedo. .

La antigua disciplina reputaba válidos aquellos matri­
monios en que el párroco se daba cuenta cierta de la de­
claración hecha por los esposos del mutuo consentimien­
to declarado ele presente, sin que para ello hubiera que in­
quirir ó preguntar cosa alguna (3). La disciplina actual
prescribe, para la validez del matrimonio, que el párroco
interrogue á los contrayentes y reciba el consentimiento
de ellos.

SIII--Para la licitud del matrimonio

La.disciplina antigua atribuía al Ordinario el derecho
de fonnar el proceso acerca del estado libre de los contra­
yentes y de examinará los esposos y de conceder permiso
al párroco para presenciar el matrimonio (4). La nueva
disciplina otorga este derecho aun á los párrocos.

La disciplina antigua, además del clornicilio, admitía
también el cuasidomicilio, al menos de uno de los contra­
yentes, en la propia parroquia, para que el párroco tuviese

(1) Pirhing. L. rv, tít. III, n. 15; Sánchez, Lib. III, Disp. 19, • 14.
(2) Benedicto xrv. De Sy. L. x11, c. 23,n. 4.

( 3 ) 8 . C . U o n c . in Giennensi, 2 6 j u l . 1 5 8 3 , a d 5 .

(4) Gasparri, De Matr.' Vol. 1, n. 184.

derecho de asistir al matrimonio (r). La nueva, además
del domicilio, admite tan sólo para tal efecto, la demora de
un mes en el territorio del párroco que presencia el matri­
monio.

Según la disciplina antigua un párroco no podía pre­
senciar rectamente los matrimonios de quienes no eran
sus súbditos, sin el consentimiento y la delegación del pá­
rroco de los· contrayentes, ó siquiera del párroco de uno
de ellos (2). Según la nueva, basta con que el párroco dé el
consentimiento.

La antigua disciplina no reconocía necesidad alguna
que excusara de dicha delegación (3). La nueva disciplina
si admite necesidad es que excusan de tal delegación.

En cuanto á los matrimonios de los vagos, la antigua
disciplina exigía el juicio y la licencia del Ordinario (4).
En estos casos la nueva disciplina exige el permiso del
Ordinario ó del sacerdote delegado por éste.

La antigua disciplina no admitía excepción ninguna
que excusara de la formalidad an erior (5). La nueva,
exceptúa el caso de necesidad.

La anigua disciplina no tenía como ley~ ru::iraJ d c.e­
recho del párroco de la esposa para asistir al matrimonio,
pE::S -·e derecho lo adquirió el párroco mencionado ,

de disposiciones especiales de ª~ - Si"'
por la costumbre (6). La nueva disciplina se5ala
chodelpárrocode la esposa como ley general,sal
justa en contrarío.

1,S Oiam 7 jnun. 1 7 al Epc. Anglia et Ferrar.
.A".z¡¡¿r:0.Z.,

-:::1 C<;-..e. Trid. &,,. 24, cap. vn Deref. Jfatr.
Z) Cne. Trid. Eea. 24, cap. vn De ref. Matr.
4, Coc. Trid. Lug. cit.
'>I lb.
f";J Iebmknl, vol. rr, n. 774; B-aogea. tU. m, p. 1.7; C;i:IJy?:;=,' út

Ma. Vol. 11, p.1,074.
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§V-Matrimonios'' in extremis,,

(1) Sánchez,De Mátr. L. 1t, disp.{21, n. 'l' : S. Alf., Lib. v1, n.1,084.
(2) Gasparri, De Matr. Vol. II, n. Í, 125._ , J

(3) S. C. Conc. 27 jun. 1873 n Triaricen; 28 Nov. 1789 .i.n Bo-
8a7en ,

(4) S. Ofc. 28 Febr. 1888.

Verdad es que la ªantigua disciplina permitía el mati-i­
monio á los que se hallaban en peligro de muerte y no te­
nían tiempo disponible para llenar las formalidades reque­
ridas, pero siempre que se celebrara delante del pánoco,
el cual debía tener la autorización del Ordinario (4). La
nueva disciplina permite en estos casos que el matrimo­
nio se contraiga en presencia de un simple sacerdote,
cuando no hay tiempo ele acudir al párroco.

En la delegación que el Ordinario ó el párroco puede
otorgará cualquier sacerdote para asistirá un matrimonio,
la antigua. disciplina reconocía solamente una simple sus­
titución ó el desempeño de un puro ministerio, pero no el
derecho de formar el proceso que debe preceder al matri­
monio (r). La disciplina nueva permite que dicha dele­
gación se concecl,a á otro sacerdote aun con el derecho de
formar el proceso mencionado.

Según la- disciplina antigua la delegación de que ha­
blamos podía conferirse á un párroco suspenso y exco­
mulgado nominalmente (2). La nueva disciplina prohibe
delegar al párroco suspenso ó excomulgado por público
decreto.

La antigua disciplina reputaba válido el matrimonio en
que el párroco daba facultad á los contrayentes para elegir
el sacerdote qué debía presenciarlo (3). La nueva disci­
plina reprueba y prohibe esto, y exige que se delegue á un
sacerdote determinado.

La antigua disciplina permitía al párroco dispensar
de la asistencia de los dos testigos en los matrimonios que
se celebraran i11 extremis, si no era posible hallarlos (1).
La nueva disciplina exige absolutamente la presencia dé
dos testigos.

§ VI-Matrimonios en donde falta el párroco

En la antigua disciplina no había ley general sobre la
celebración del matrimonio en aquellos lugares en donde
falta el párroco ó el delegado por éste. La S. Sede dio en
varias instrucciones reg)as semejantes á las del presente
decreto (2). La nueva disciplina da reglas fijas y determi­
nadas sobre este punto para los lugares e donde falta
por un mes el párroco ó el sacerdote delegado por éste.
En tales lugares el matrimonio puede celebrarse en pre­
sencia de dos testigos.

Para que se pudiera celebrar el matrimonio sin la
presencia del pánoco exigía la antigua disciplina que la
ausencia ele éste fuera total ó común en toda la región y
no bastaba la ausencia particular de uno ú otrn lugar (3).
La disciplina nueva no hace distinción entre la ausencia
común y la particular; en ambos casos autoriza el matri­
monio.

S VII-De lo que sigue al matrimonio

La antigua disciplina obligaba al párroco á hacer el
asiento de la partida del matrimonio celebrado, únicamen­

(1) S. Ofic. 13 Diciembre 1899.
(2) El S. Oic. el l.º de .Julio. de,1SG3 rd Episr,. VaUispranenssrn:

''Iidem Emmi. Patres declararut: Quando difficilis nec tutus est acce­
sus, et ignoratur quandonm prochus ha\)eri possit, et praevidetur spa­
tium saltemunius mensis loco abfuturus, nullusque alius sit qui vices
parochi suppleat, matrimonium valere absque praesentia parochi, ser­
vata tamem in es quo pÜttl:it~ forma• 8oocilii, nempe adhibitis saltem
duobus testibus.'

(3) D'Annibale, P. m, n. 460, n. 57; 8'.' AJf: L. ·w, n. 1:079; Santi
L. IV, tít. 3, • 47; Gasparri. Vol.n,n. 1 175.

IV-Delegación para el matrimonio
\
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ta en el libro de matrimonios (r). La nueva disciplina obli­
ga además al párroco á anotar el matrimonio en el libro
en donde se hallan las partidas de bautismo de los contra­
yentes.

Conforme á la antigua disciplina el párroco no tenía
obligación de enviará ninguna parte noticia de los matri­
nonios celebrados en su parroquia (2). La nueva discipli­
na impone al párroco la obligación de comunicar, por sí
mismo ó por medio del Ordinario, la celebración del ma­
trimonio al párroco ó á los párrocos ele los lugares en
donde recibieron el bautismo los contrayentes.

Cuando según la antigua disciplina algún matrimonio
era celebrado en lugares en donde desde un mes faltaba
el párroco, aquélla imponía á los contrayentes y á los tes­
tigos la obligación ele presentarse todos al párroco, para
dejar constancia en el libro de matrimonios, del que había
sido contraído sin sacerdote (3). La nueva disciplina les
impone á los mismos esta obligación in solidum; y, por
consiguiente, basta que uno solo ele los obligados se pre­
sente al párroco y dé noticia del matrimonio celebrado.
Toca al párroco hacer el asiento legal de la partida.

§ VIII-Penas á los contraventores

La antigua disciplina ordenaba que fueran gravemen­
te castigados los párrocos ó cualesquiera otros sacerdotes,
y los testigos que asistieran á un matrimonio celebrado
contra las terminantes disposiciones del Concilio Triden­
tino (4). La nueva disciplina sujeta solamente al párroco
á ciertas penasferende sententia.

La antigua disciplina obligaba al Ordinario á castigar
gravemente al párroco ó á cualquier sacerdote que hubie­

(1) Conc, Trid. Bes. 24, cap. l. De ref. Matr.
(2) Couc. Trid. Ses. 24, cap. 1. De ref. Mar.
(3) S. Congr. de Prop. 23 jun. 1830.
(4) Conc. Trld. Bes,. 24, cnp. l. D ref. Matr.

ra asistido al matrimonio sin dos testigos, y á los testigos
que asistieran al matrimonio sin párroco ó sacerdote (1).
La nueva disciplina ordena que sea castigado según la
gravedad de la culpa el párroco que falte á las prescripcio­
nes que se requieren, así para la validez como para la lici­
tud del matrimonio.

La antigua disciplina fulminaba suspensión ipsofacto
contra el párroco y contra cualquier sacerdote que se hu­
biera atrevido á presenciar el matrimonio de quienes per­
tenecían á ajena parroquia sin la licencia del párroco pro­
pio de lo,; contrayentes (2). La nueva disciplina ha quita-.
do esta censura y castiga al párroco reo de tal culpa, obli­
gándolo á enviar los derechos de estola al párroco propio
de los contrayentes.

§ !X-Matrimonio de los no católicos

La antigua disciplina sujetaba en general á los here­
jes al decreto Tametsi, en donde éste hubiera sido promul­
gado (3). La nueva disciplina los exime ele este decreto.

En cuanto á los matrimonios ele los herejes y de los
cismáticos que se encontraban esparcidos (sin ministros
propios, sin iglesia), en alguna parroquia católica en don­
de había sido publicado el decreto Tametsi del Tridentino;
ó en donde después ele dicha publicación se hubieran eri­
gido parroquias con ministros propios, la antigua disci­
plina reputaba nulos los matrimonios contraídos por di­
chos herejes y cismáticos en tales condiciones (4). La nue­
va disciplina los reconoce como válidos.

• En los matrimonios mixtos en los cuales la parte he-
reje no estaba sometida á la ley Tridentina, la antigua dis­

(1) Conc. Trid. Ses. 24, cap. 1. D-,·ef. .Matr.
2) Ib.
(3) S. C. e: 8Enero 1078; S. C. C. 8 Enero 1663; 8 Sept. 1772;

Gasparri, De Matr., n. 1178, ed. rrr.
(4) Werz, De Matr., n. 166.
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ciplina permitía, á causa de la indivisibilidad del contrato
matrimonial, que la parte hereje comunicara la exención
á la parte católica (r). La disciplina actual sujeta dicho.s
matrimonios á la nueva ley contra la clandestinidad.

Respecto á los matrimonios de los. herejes, la anti¡;;ua
disciplina daba lugar á dudas y dificultades innumera­
bles (2). La nueva disciplina. da reglas sencillas,y cJaras
con las cuales ha quedado abolida la serie de de.cr.etos y
dec)araeiones antiguos.

Creemos que. lo expuesto es suficiente para facilitar
la ejecución del nuevo decreto.

(1) Wernz, De Mat,·., n. 173.
(2) V. Gasparri, vol. n, ns. 4S5 y s ig., 544 y si, 1177y sig.;

Wernz., ns. 41, 165 y sig., 172 y si.

OlEREMONIALE P.AROOHORUl\1:
Juxta novissimas Apostolicrn Sedis sanctiones concinnatum

(Continuatio)

ARTICULUS XV

De scamno in cormt epistolcc et de abaco.

De scamno

32.-r. Creremoniale episcoporum prcecipit ut in cor­
nu epistole scamnum panno coopertum (r) collocetur ip
quo sedere po.-;sint celebrans c,1m minist,-is sac,-is (2). Jux-
ta hanc legem, S. R. C. variis decretis absolute interdixit
(320, 743, 2135, 2621, 3104, 3804), ne sedes camerales
·scamno • substituerentúr, declara ns, co11suetudine1n i 11am

(r) Ex varíetate opiníonum paLeL._colorem posterg.alis ve! rubrum
esse posse, vel album, vel viridem, vel violaceum, juxta colore para­
mentorura, vel semper rubrun, lege tacente, dicbus festis; vel posset
semper viridis adhiberi in festis, violaceus diebus ponitentialibus.

(2) Scamno uti potest celebrans etiam inmissa cantata; sine mi­
nistris.

esse improb:rndam et omnnino damnndam. Cussini in
scam.no prohibentur, nisi celebrans usum habeat pontifi­
calium.

2. Gardellini in D. 263 r animadvertit: <r Céeremoniale
nec firmam prescribit nec ornatum, que duo accidentalia
sunt, et varia esse possunt, juxta diversas ecclesiarum con­
suetudines, dummoclo ce.rtos intra fines c©erceantur. Scam­
ni nomen genericum est et eque potest intclligi tam de
scabello oblongo, quam de lignea pariter oblonga sede
cum suo postergali, excludit vero sedes camerales.

3. Scamnam pro sacris ministris, sicut supra diximus,
collocanclum est in cornu epistolre, quia ita precipit cere­
moniale episcoporum et rubrica generalis missalis (tit. 17,
n. 6), etiamsi c2lebans altiori digaitate prestest, ex. gr.
protonotariu,, canonicu~, sup=-rior provincialis vel gene­
ralis ordinis etc.

4. Cum missa de requie celebratur, scamnum. sit om­
nino nudum; itemque feria VI in parasceve et in quacnn­
que ali a functione fonebri; si tamen oportet cooperiri, sit
pannus niger vel saltem violaceus.

5. Guardiani, deputati et officiales confraternitatum,
soci·etatum et congregationum quarumlibet laicalium non
utantur sedibus cameralibus etiam extra presbyterium, sed
secleant in scamno cum postergali, sine tam'.!n fulcris ad
latera etc., cumn adsistum missis et vesperis sole.nnibus
ve! cum inpresbyterio clerici celebrant scram aliqum
functionem, vel cum sero in ec..:le~ia hab=-tur, juxta ea­
dem decreta S. R. C. et presertim deretu n gen2rale 13
martii 1688, n. 1792. Hoc scamnun cooperiri potestpanno
ve! tapete.

De abaco,

33.-I. Abacus est parva mensa simlex, sita in cor­
nu epistole, sine gradibl:1S ve!· cruce vel imagine, cooperta
mappa linea alba ita oblonga ut ad terram usqae pertin­
gat. Consuetuclo tamen qua tobalea mensamtantum coo­
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periat admitti potest, dummodo de cetero decenter sit
abacus elaboratus vel contectus. Super eo collocatur calix
paratus pro missa solemni, ampulle, manutergium, cam­
panula, missale quod adhihetur ad canendam epistolam et
candelabra acolythorum. Hec omnia decentiori modo
disponenda sunt ut remaneat spatium pro aliis rebus, que
forte sint ibi necessario collocande.

2. Cum missa de Requie celebratur, regulariter aba­
cus cooperiendus est mappa linea parva, nudo de cetcro
remanente; idemque valet pro functionibus que peragun­
tur feria VI in parasceve.,

ARTICULUS XVI

De baptisterio et dc sacrario.

De baptisterio

34.-1. Fons baptisma!is erigitur in ornnibus ecclesiis
parochialibus et succursali bus, nisi obstent · alterins jura
atque in iis quce tali prcerrogativa fruuntu,·, sive ex con­
suetudine sive ex privilegio.

2. Juxta prcecepta S. Caroli, clebel esse ex lapide con­
fectus, forme rotunde, cum pede pariter decoro, ut aqua
baptismalis in eo per totum annum j ugiter servetur.

3. Supra baptisteríum, addtit idem S. Carolus operi­
mentum pyramidale est faciendum, quo undique conte­
gatur, quodque clavi diligenter obseretur. Ponendum est
autem prope valvas majores, ad levam partem eorum qui
ingrediuntur in ecclesiam, nisi reverentie causa alius lo­
cus sit illi assignatus.

4. Intra ciborium, quod velo albo est cooperiendum,
nisi sit affabre confectum ve! depictum, collocetur axis
transversalis in- quo reponatur capsula cum sacris oleis
qua: ad baptismum pertinet; simulq ue parve mappe qui­
bus abstergitur caput baptizati cochlear argenteum ve!
staneum, vasculum salis, bombacium, etc.

5. Preterea ciborium cooperiatur velo quod ex tela
colorata vel ex alia pretiosa materia esse potest ne pulvis
per hiatus introducatur et magis decorum appareat.

6. Fons in duas partes dividatur; quarum altera
aquam baptismalem contineat, altera sit vacua, in eaque
recipiatur aqua in baptismo adhibita, et exinde per cana­
liculum in sacrarium effiuat.

7. Spatium baptisterii, quod circa urnam extenditur,
ita pateat, ut quinque saltem vel sex personas contineat;
atque undique cancellis ferreis vel µarietibus simul et
cance]lo concludatur; quod duo circiter metra in altitu­
dinem erigatur, atque clavi obseretur.

DE SACRARIO SEU PARVO PUTEO IN
QUOD RELIQUIA;: RERUM SACRARIUM PROJICIUNTUR•
35.-r. In singulis ecclesiis, etia'm non pa,·ochialibus,

presertim in quibus cum aliqua frequentia sanctissimum
mise sacrificium celebratur, adsit sacrarium, nimirum
parvum puteum subterraneumn, ex quo nihil ex iis que
projiciuntur, alio effluere possit, et in quo demittenda
est aqua benedicta, que adhibita sit in collatione baptis­
matis, supposito quod baptisterium sacrario destituatur
ad fores ecclesie; aqua que usurpata est ad abluenda cor­
poralia, purificatoria et pallas; aqua vasculi in quo sacer­
dos abluit dígitos quoties extra missam SS. Eucharistiam
administrat; aqua que data est episcopo et sacerdoti ab
ahluendos dígitos ve! manus postquam chrisma vel oleum

. . . . .sanctum adhibuerit; denique quelibet aqua benedicta
superflua vel extra usum posita vel cum rebus benedictis
adhibita.

2. TripJex est forma qua sacrarium extrui potest: vel
ad modum piscine, parve circunferentie, cum hiatu ali­
quatenus magno in fundo, quo aqua ve! similia defluant, et
exincle in parvam cisternam subterraneam; vel ad modum



alte fenestrae, in muro effosre, cum. pelvi eminente, ea
quoque hiatu predita, quo per murum, ope aqueductus,
aqua efferatdt; vel denique si agatur de ecclesiis pauper1o­
ribus, simplex fossa opere murario lateribus contecta, ma?~
nitudinis unius cubici metri circiter, qure petra mobili
convenientis spissitudinis cooperiatur, veluti ad os parvi

putei. .. _ . _
3. Aptissimus sacrarii locus est in sacristia, vel post

altare majus, vel in alia ecclesie parte a conspectu popuh
remotiore. Operculum sacrarii esto solidum, clavique ob­
seretur, que ab ecclesice -redore asservetui-. Pro tertia sa­
crarii forma operculum constet e petra plana- cum anulo
in medio et axe transverso, quo obseretur: pro duabus
primis, juxta S. -Carólum, forma pyramicl-ális aclhiberi

potest. • - _ _ . _ _
Animadversio. Nihil solidi projiciatur in sacrar1o,

quin antea corr\buratur vel tundatur. Ad omnia satis-esset
sacrarium prescriptum subter concham baptismalem. Si
contingat sacrarium expurgari, ejns materia in hotto sepe-

liri prrestát.

UNI0N AP0STOLICA
PATRONO DEL MES DE NOVIEMBRE

11~ Novembris 1908-S. M artini, episcopi.

OREMUS

Deus·qui conspicis quia ex nulla nostra virtute subsis­
timus, concede propitius ut intercessione beatiMartiniconfes­
soris tui atque pontificis, contra omnia adversa muniamr.
Per Dominmn.....

Ille Galliarum thaumaturgus Ecclesiam olim miracu­
lorum et sanctitatis fama replevit, in Galliis idololatrie relli­
quias destruxit, et splendore operum ad apostolorumglo­
riam pervenit.

Unión Apostólica

In aclolescentia miles humilitate, dulceclirrn, patientia,
charitate, omnibus christianis virtutibus que in eo·eluee­
bant, tantre fuit commilitonibus admirationi ut cum illo
nunquam colloquerentur nisi magna ueverentia.

Episcopatus munus adeptus, pietate, abnegatione,
zelo intrepido claruit. Quot infdeles, exemplis et precibus
magis efficacibus quam predicationibus, etiam vitae peri­
culo, ad Christi ficlem aclduxit!

Laboribus exhaustus, in reliquo repositam sibi coro­
nam justitie fere tenebat, • quum discipulis gementibus,
dixit: "Domine, si adhuc populo tuo sum necessarius, non
recuso laborern; fiat vo-luntas.tua." '

EL RETIRO del presente .mes será el día 12.

PATRONO DEL MES DE DICFEMBRE

7.• De·cembris 1908~s. Ambrosii.

OREMUS

Deus qui populo tuo terne salutis bcatum Ambrosium
ministrum tribuisti: prasta, quasumus, ut ·qucm doctoren
vite habuimus in terris, intercessorem haberc mercamur in
celis. Per Dominum. ...

Eminenter ille episcopus habuit confessoris sanctita­
tem, pontificis majest.atem scientiamque doctoris.

Ut animum purum liberumque servaret, ubi episco­
patum atigit, omnia que possidebat dereliquit: partem
pauperibus, parte sue ecclesie distribuit.

Pietate magna enituit. -Ut se prepararet ad sacrif­
cium quotidie celebrandum, orationes composuit que
nobis traditre sunt, testimonium certum fidei dilectionis,
que erga Jesum Chrislum.

Zelo arclenti c-lerum·Snlfm reformare, inpopuloscan­
dala auferre, fidem prceclicatione frequenti confirmare, pie­
tatem pulchris cceremoniis enutrire cona tus est.

( Continaabitur)
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Sacerdos magnus vere fuit. Tanta in omnibus majes­
tate se prebuit ut superba majestas imperatorum illi ce­
dere coacta sit.

In illo scientia doctoris pietatem pontificis equaliter
est secuta, vi ingenii naturalis, studii ope, Spiritus sancti
auxilio. Pii, magni, docti et nos evadamus.

ORDENACION GENERAL
El miércoles 28 del m.es pasado se verificó en la Basí­

lica la ordenación general en que fueron promovidos por
el Illmo. y Rvdmo. Sr Arzobispo Primado

AL PRESBITERADO

Los Sres. Antonio Maria Núñez, Daniel Sabogal,
Eduardo León, Enrique González, Jorge Aduro Delgado,
José Alejandro Bennúclez, ] osé del Carmen Castro, Joaquín
Sabogal, Juan Crisóstomo García, Julio C. Beltrán, Luis
Gómez y Martín Bueno. ·

AL DIACONADO

El Sr. Marciano López.
AL. SUBDIACONADO

Los Sres. Adeodato Díaz, Elíseo Sabogal, Félix Gabriel
Acosta, Héctor H. Hernández, José Antonio Rodríguez,
Siervo de JesúsRodríguez y Maximiliano Burger de la Pía
Sociedad Salesiana.

A LAS CUATRO ORDENES MENORES

Los Sres. Emilio Brigard, Jesús Plata, Jorge Díaz, Pe­
dro Rafael Núñez, Roberto González Otero y Rogerio Ma­
ría Chala.

A LA PRIMERA TONSURA

Los Sres. Agustín Gutiérrez, Isaac Fernández, José
Ignacio C. Herrera, José Ignacio Pardo y Manuel Car­
vajal.
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EXHORTACION

que el Sumo Pontífice Pío X dirige ar Clero Católico en
el quincua.gésimo aniversario de su ordenación

sacerdotal.
Amados hijos, salud y bendición apostólica.

1-CAUSA Y FIN DE LA EXHORTACIÓN

Muy hondamente penetran el ánimo é inspiran gran
temor las palabras que el Apóstol dirigía á los Hebreos
cuando al amonestarlos acerca de la obediencia debida á
quienes tienen el cargo de gobernar, les dijo: Ellos velan,
como que han de dar cuenta á Dios de vuestras almas. (r)
Si tan rigurosa sentencia se refiere á cuantos ejercen auto­
ridad en la Iglesia, aplícanse principalmente á Nos, levan­
tado por voluntad divina á pesar de nuestra insuficiencia á
la suprema autoridad en la misma Iglesia. Por lo cual,
justamente temeroso, no hemos cesado ni en el día ni en
la noche ele reflexionar y trabajar con ahinco en lo que
mira á la conservación é incremento ele la grey del Se­
ñor.

De estos cuidados el mayor consiste en que los mi­
nistros sagrados sean lo que por razón de su cargo deben
ser, pues harto persuadido estamos de que en esto se fun­
dan las esperanzas del bien y progreso de la religión. Des­

(1) Hebr., xm, 17.


